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SECRETARIA DEi SALUD EMlUA!IOZAJ>ATA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIOr, 'r >INAN7AS 
Direccion General de Reu.i•.0· 1,, ,n ., 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2019 

OFICIO No. DGRHO/ 6680 /2019 

DIRECTORES ADMINISTRATIVOS O EQUIVALENTES EN AREAS 
CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES 
SECTORIZADAS EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS DE SALUD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
PRESENTES 

Hago referencia a los oficios Nos. 315.-A-3218 y 307-A.-2507 de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A" y de la Unidad de Política y Control Presupuestario de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respectivamente, a través de los cuales se 
autoriza la modificación del Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para 
el personal de las ramas Médica, Paramédica y Grupos Afines de la Secretaría de Salud y 
sus unidades coordinadas. 

Al respecto, con fundamento en el artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, remito copia del Catálogo y Tabulador en comento, para su instrumentación 
correspondiente, con vigencia del 1° de mayo de 2019. 

Asimismo, se comunica la actualización del monto de las siguientes prestaciones con 
vigencia del 1° de enero de 2019: 

Denominación de la Monto Mensual 
Prestación . ·� 
Ayuda por Servicios 625 
Despensa 885 
Previsión Social Múltiple 645 

Es importante señalar que Los códigos de la rama médica (laudo) se tienen registrados 
para el área de medicina del transporte del ramo 9. Al ser códigos personalizados no le 
son aplicables-a la Secretaría de Salud. 

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo. 
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LA DI RECTOQA=Glll:N 

Elabor� : 
lfrey Adolfo Tolentlno neda 

Validó: Ca fina Oaxaca Cruz 

C.c.p.- O Pedro Flores Jimén: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas.- Presente. 
Secci Serie: 4C.4 
REF: S/R. 

Av. Marina Nacional No. 60. Piso 5, Col. Tacuba, D.T. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P.11410 
Teléfono. (SS) 50 6216 00 Ext. 58405 y 58410. 




































































